RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007030, Ent. N° 5486/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con el procedimiento de Compra Directa por Excepción al amparo del Literal C), Numeral 26) del Artículo 33 del TOCAF entre el Hospital Maciel y la empresa Seg Ingeniería S.A.;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada remite Nota de fecha 8.9.2014 mediante la cual solicita instrucciones a este Tribunal, a efectos de cómo proceder con respecto a la presente contratación, y si la misma es de recibo y cumple con lo requerido por la norma argüida por la Administración;

 2) que el Objeto del Contrato de fecha 01.06.2014 suscrito por el Hospital Maciel y la Firma Seg Ingeniería S.A. es la prestación de un servicio de eficiencia energética en iluminación para dicho nosocomio, en el marco de la Ley Nº 18.597, consistente en el suministro de 979 tubos T5 con kit adaptador electrónico;

 3) que el precio de la contratación será de $ 96.000 más I.V.A. mensuales de honorarios, los cuales se ajustarán de acuerdo con la variación de la tarifa de UTE. El plazo del Contrato se extenderá desde la intervención por el Tribunal de Cuentas, por el período de 36 meses, pudiéndose renovar automáticamente por períodos de doce meses, salvo manifestación en contrario de cualquiera de las partes notificadas con una antelación no menor de treinta días corridos a la fecha de vencimiento del plazo de vigencia del Contrato, o de alguna de sus prórrogas por cualquier medio fehaciente;

4) que consta propuesta comercial de Seg Ingeniería S.A., de la cual surge que la Firma suministrará 979 tubos T5 con kit adaptador electrónico por un valor total de U$S 24.500 más IVA. Se estima un ahorro mensual de U$S 2.150 más IVA. La contratista facturará inicialmente el 100% (más IVA) del ahorro obtenido hasta recuperar el valor de la inversión. Luego, la contratista facturará los honorarios correspondientes al 50% más IVA del ahorro obtenido, durante 24 cuotas siguientes a la recuperación de la inversión. Una vez cancelada la totalidad de las facturas, el equipamiento pasa a ser propiedad del Hospital Maciel;

5) que por  Resolución de fecha 25.6.2014 la Dirección del Hospital Maciel dispuso la Contratación Directa por Excepción de la Firma Seg Ingeniería S.A., para servicio de eficiencia energética en iluminación para el Hospital Maciel, por la suma de $ 1:405.440 prorrogable automáticamente por períodos iguales;

6) que con fecha 10.7.2014 la Contadora Delegada devolvió las actuaciones a la Administración actuante, expresando que se establecen prórrogas automáticas sin límite de tiempo, cuando el Contrato establece una vigencia de 36 meses. Con fecha 14.8.2014 se dictó Resolución aclaratoria en la cual se establece que el monto corresponde a un período de doce meses prorrogándose automáticamente por dos períodos iguales;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 26 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF habilita contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración en caso de: “contratos con empresas de servicios energéticos públicas o privadas que se encuentren registradas en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) y que se desarrollen bajo el esquema de Contratos Remunerados por Desempeño, en los cuales la inversión sea financiada íntegra o parcialmente por la empresa de servicios energéticos";

2) que la Contratación Directa remitida se realiza con una empresa de servicios energéticos privada y se desarrolla bajo el esquema de Contrato Remunerado por Desempeño, por cuanto se paga en cuotas equivalentes al ahorro del Organismo más un período de pagos de honorarios a la empresa, la cual asimismo financia totalmente la inversión;

3) que la contratación de referencia encuadra  en la hipótesis de excepción referida, pero  no consta que la empresa contratista se encuentre registrada en el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM), tal como preceptúa la norma citada;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto por la suma anual de $ 1:405.440 prorrogable automáticamente por dos períodos iguales, previo control de la inscripción de la contratista en el Registro del M.I.E.M. y de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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